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Ciudad de México, a 2 5 de marzo de 2 O 18 

Asunto: Aprobación de Propuesta 
de Remediación 

No. de Bitácora: 09/JlA0492/02/18 
Homoclave del trámite: SEMARNAT-07-035-A 

Con referencia a su escrito sin número y anexos, recibidos en el Área de Atención al Regulado, 
(en lo sucesivo AAR), de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (en lo sucesivo la AGENCIA), el día 16 de febrero de 2018, 
por medio del cual en su carácter de Apoderado Legal de la empresa CAESSA 
TRANSPORTACIONES, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el REGULADO, ingresó la Propuesta de 
Remediación Modalidad A. Emergencia Ambiental (SEMARNAT-07-035-A) del sitio denominado 
Km 154+100 de la carretera Ciudad Obregón-Hermosillo, tramo Guaymas - Hermosillo, 
en el Municipio de Guaymas, Estado de Sonora, mismo que fue turnado a la Dirección General 
de Gestión de Procesos Industriales, de la Unidad de Gestión Industrial, para su consiguiente 
tramitación. 

C O N S ID E R A ND O  

l. Que es atribución de la AGENCIA autorizar las propuestas de remediación de sitios
contaminados y la liberación de los mismos al término de la ejecución del programa de
remediación correspondiente, con fundamento en los artículos So. fracción XVIII y 7o. fracción
IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.
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de Acreditación A.C. (ema®) para muestreo de suelo, así como su respectiva aprobación ante la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). 

4. SITIO DE MUESTREO
4.1 Características
De acuerdo con la cartografía del sitio afectado, éste presenta un suelo de textura limosa, lo cual corresponde a
lo observado en campo donde también se observó presencia de abundante roca de diversos tamaños. En los
a/rededores del sitio se observa vegetación de tipo matorral subinerme, así como un predio particular contiguo al
sitio de derrame. Es importante mencionar que en el sitio en estudio se realizaron labores de emergencia las cuales
consistieron en contener la migración del hidrocarburo de forma horizontal evitando la afectación al predio
mencionado anteriormente.

El punto de impacto se encuentra sobre el derecho de vía de la Carretera Cd. Obregón - Hermosillo, por la cual 
el producto derramado se desplazó hacia el Norte y Sureste. 

No se encuentran cuerpos de agua superficiales ni subterráneos cercanos al sitio, por lo tanto se descartó dar 
aviso a la CONAGUA (Comisión Nacional del Agua). El punto de impacto se encuentra aproximadamente a 30 
Km de la cabecera municipal de Guaymas. Aproximadamente a 100 Km se encuentra la cabecera municipal del 
municipio de Hermosillo. 

Es importante mencionar que el material edáfico contaminado fue sometido a un proceso de Biorremediación 
mediante la técnica Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio contaminado. 

4.2. Superficie del polígono del sitio 
La superficie del polígono del sitio es de un área total afectada de aproximadamente 143.8 m2 correspondiente 
a las fosas de excavación. 

4.3. Superficie de la zona o zonas de muestreo 
La superficie de la zona de muestreo es de 143.8 m2 correspondiente a las fosas de excavación, de igual manera 
se tomarán muestras en la celda de tratamiento. 

5. HIDROCARBUROS A ANALIZAR
Los parámetros a analizar en función del producto derramado, siendo diésel, y en base a la Tabla No. 1 de la
NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012, serán los siguientes.

BTEX 
HAP 

Hidrocarburos Hidrocarburos Hidrocarburos (Benceno. 
(Hidrocarburos 

Fr,1cción Fracción Fr.lcción Tolueno. 
Aromáticos 

Humedad PH 
Ligera Media Pesada Etilbenceno. Polinucleares) 

Xilenos) 

X X X X 

6. MUESTREO
6.1 Método de Muestreo
El método de muestreo será dirigido, debido a que se cuenta con información previa del sitio, se conoce el producto
derramado y se conoce el área total afectada la cual es de aproximadamente 143.8 m2 correspondiente a las
fosas de excavación, de igual manera se tomarán muestras en la celda de tratamiento. Los puntos serán
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NOMBRE DE LA PERSONA FISÍCA, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP 
Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP




